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CO~TRA TO ABIERTO 

DAF/StVDRM/HN-HGO/A.D-037-2019/CA-004·2020 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISJCIÓN DE MATERlALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS (LÍN'EAS DE INFUSIÓN) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL INSTITUTO l\ll.\TERNO Jl\"FANTIL DEL ESTADO DE MEXJCO, A QUIEN EN LO 

SUCEsrvo SE LE DENOMl.'IARA EL "ThllEM" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR E L 

L. A. JOSÉ RICARDO MONDRAGÓN TAPIA EN SU CAllÁCTER DE DJRÉCTOR DE 

ADMJNlSTRACIÓ:"i Y f L'IANZAS Y APODERADO GENERAL Y POR LA OTRA 

"COMERCLUIZADORA SUSEVA", s. A. DE c. v., A QUlEN EN LO SlJCESrvo SE LE 

DE~O:VflNARA EL "PROVEEDOR", RE PRESENT ADO EN ESTE ACTO POR EL C. 

RO:'\IÁN FLORES :VURAMÓN, EK SU CAR.~CTER DE APODERADO GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBR>\NZ.AS Y PARA ACTOS DE A.D)1JN1STRACIÓ:", CO:"TR'\TO QUE LAS 

PARTES CELEBR <\..'I DE CONFORMIDAD co~ LOS SIGUfENTES Al'\TECEDENTES. 

DECL>\RACIOXES Y CLAUSULAS: 

ANTEC ED ENTES 

l.· Que mediante solici tudes de adquisición de bienes y servicios números 227 y 23412019 

suscritas por el Dr. Lenin Oriiz Ortega. Director del Hospital para el Niilo y M.E.G y O. Ernesto 

Escol>ar Prado, Director del Hospita l de Ginecología y Obstetricia respectivamente, mediante las c~1alc..~ 

solicimron la adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos (lineas de infusión). 

2.· Que para la comrataci6n del servicio, se llevó a cabo Ja Adjudicación Directa número AD· 

037-2019. 

3.· Que mediante Acta de Presentación, Apertura y Evaluación de Propuestas, y Dictamen de la 

Adjudicación Directa número /\0-037-2019, la cual sirvió de bnsc para emitir el Fallo de la 

Adjudicación para la adquisición de motcriales, accesorios y suministros mcdicos (líneas de infusión), 

de fecha veintitrés de diciembre del ano dos mil diecinueve, eslllblccicndo en su resolutivo Primero 

" .. .. los C.C. integrantes del Comité de Adqu isiciones y Servicios D!CTAMIKAN POR, 

UNANIMIDAD DE VOTOS que procede y se acepta, a favor del licitante "COMERClALIZADORA 

SUSEVA S. A. DE C. V., que couza 8 partidas para la ADQUISICIÓN DE ~fA TERIALES. 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS .. . ", lo anterior conforme al procedimiento que establece 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento . 

.t.· Derivado del acta de fa llo de Adjudicación Direeln número AD-037-1019. con fundamento 

~n los articules 38 y 65 de 13 Ley de Conlrlltación Pública del E.smdo de México y Municipios ) el 

an.lcu lo 89 de su Reglamcn10 se clnbora el presente documento. 
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DECLARAC I ON ES 

l. DEL "ThUEM" 

l. l . Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurldica y patrimonio propios, confonne a lo dispuesto por los Artículos 2. 14 y 2. 15 del 

Código Administrativo del Estado de México, la administración y vigilancia de los recursos públicos 

otorgados ni "D11E:\'I", se llevarán a cabo de conformidad con lo que establece el articulo 129 de la 

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de México 

1.2. Que su representante es el L. A. José Ricardo Mondrag6n Tapia, quien es el Director de 

Administración y Finanzas y Apoderado General, como lo acredita con el testimonio de lu Escritura 

Pública numero quince mil doscientos setenta y uno. Volumen Especial numero seiscientos uno, de 

fecha veinlicuntro de julio del ano dos mil diecinueve, otorgado ame el Licenciado Hugo Javier 

Castañeda Santana, ;-\otario Público número veintiséis, con residencin en la ciudad de Otu111ba, Estado 

de México. por lo que cuenta con personalidad jurídica suficiente para signar el presente c~ntrato 

manifestando bajo proteSta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas en el cnado 

documento no le han sido revocadas, modil'ícadas ni restringidas en fonna alguna. 

1.3. Que se1lala como su domici lio para los efectos del prescnt() contrato el ubicado en Paseo 

Colón sin, esquina General Felipe Ángeles, Colonia Villa Hogar, Toluca. Estado de México. 

2. El "PROVEEDOR" 

2.1. Que la empresa COMERCIALIZADORA SUSEVA S. A. de C. V., es una persona mor.il 

debidamente constituida conforme a lns leyes mcxicanqs, como lo acredita con el testimonio de In Póliza 

numero 1l'CS mil novecientos diez. del libro primero de las sociedades mercantiles, de fecha seis de 

diciembre de dos mil diez, protocolizada ante el Lic~nciado José Antonio Sánchcz Chhcz, Conedor' 

Público número cusrenra y llueve de lo plaw de México, Distrito Federal; por lo que garantiza el 

cumplimiento estricto en cuanto al sostenimiento de su oferta económica presentada. agregando la 

cédula de identificación fiscal expedida por la Secretaría de Haciendo y Crédito Público con clave de 

Registro Federal de Contribuyentes CSU 1Ol2066A9, para todos los efectos legales a que hnya Jugar, y 

que cuenrn con la personalidad jurldica para contratar y obligarse en términos del presente contrato. 

2.2. Que el C. Román Flores Mirnmón es Apoderado Genera l pura pleitos y cobranzas y actos de 

administnici6n, como lo acredita con el testimonio de la Escritura Pública número ciento ocho mil 

setecientos uno, volumen mil novecientos cuarenta y uno, folio cero setenta y nueve, de fecha dieciséis 

de noviembre del dos mil dieciocho. protocolizada ame el Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán 

Baldares, titul11r de la Notaria Publica numero Koventa y Seis de Kczahualcóyotl, Estado de Mé11ico, 

para todos los efectos legales a que haya lugar, manifestando bajo protesta de decir verdad que la 

personalidad que ostentan no les ha sido revocada ni modificada en forma alguna, por lo que, cuentan 

con la persona lidad j urídica para contralor y obligarse en términos de l presente contrato. 

2.3. Que el objeto de la sociedad es: a).- La compra. venta, distriboción, consignación, 

arrendamiento, representación, comercialización, importación y exportación de todo tipo de equipo 

médico y material de curación, laboratorio y reactivos, así como de medicamentos, material radiológico, 

l(culns radiográficas. meóios de contraste y similares o an61og0$ que aparezcan posteriormente en el 

VlC 

SECRETARl~ DE SALUD 

\N$TfPJT:'.> VATERl\t) INS:A\liiL D~- ESTADO .) 1.'ISJ(~CO 

l mJ.1J J11n.111.>' ( ""1'11141 ll \ 1 

G 
/ 

/ 



4ú-

~r GOBIERNO Da e ESTADO OE MÉXICO 

"2019. />00 c!el Cenlbimo Anlverurlo Luduosod• Emiriano Zapata S1luar, el Cs"álllo del Sul". 

mercado; y todo tipo de instrumentul, entre orros y que cuenta con los recursos técnicos, económicos y 

humanos necesarios para prestar el suministro de medicinas y productos farmacéuticos y materia les, 

accesorios y suministros médicos objeto del presente contrato. 

2.4.· Que señala como su domicilio fi.sc11I para los efectos del presente contrato el ubicado en: 

Calle Ahu1zoLI, manzana 30, lote 16, colonia Adolfo Ruiz Cortincs, Alcaldía Coy9acán, C. P. 04630, 

Ciudnd de México, Tel. 01 (55) 4038 18-16 y 55 4834-1560, y para efectos de oír y recibir 

notificaciones la empresa deberá seMalnr domicilio en la ciudad de Toluca, Estado de México, lo 

anterior de conformidad con lo que csrablccc la fracción VII I del articulo 70 del Reglamento de la L.ey 

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios en un término no mayor n 10 días 

posteriores n la finna del contrato, con el apercibimiento de 110 hacerlo la notilicaciones se harí111 por 

estrados de la Unidad Jurídica y Consultiva del IMIEM, sito en Paseo Colón sin esquina General Felipe 

Ángeles, colonia Villa Hogar, C. P. 50 170, Toluca, Estado de México. 

2.5. Que esta de acuerdo en celebrar el presente instrumento y cumplir con las especificaciones 

del suministro objeto del presente contrato, para lo cual el "nlIEM" ha asignado al "PROVEEDOR" 

Expuesto lo anterior. ambas partes reconociéndose mutuamente la personalidad, capacidad, y 

representación con que comparecen a la celebración de este contrato, se obligan al tenor de las 

siguicmes: 

CLAUSU L AS 

DEL OBJETO DEL CONTRATO 

PRJMERA.- La adquisición de materiales, accesorios y suministros médicos (lfncns de 

infusión) mediante contrato abierto para el Hospital para el N1no y Hospital de Ginccologfo ) 

Obstetricia., dependientes del "ThfiEM". 

DE LA DESCRIPCIÓ:-1 DEL SER VICIO 

SEGUNDA.- El "PROVEEDOR" suministrara los materiales, accesorios y suministros 

médicos (lineas de infusión) en el l lospital para el Niño, ubicudo en Paseo Colón sin casi esquina COll f 

Paseo Tollocnn, Colonia Isidro Fubcla, C. P. 50170, Toluca, Estndo de México y en el Hospital di! 

Ginccologla y Obstetricia, sito en Paseo Tollocan sin esquina Puerto de Palos, colonia Isidro f'nbeln, C. 1 

P. 50170, To luca, Estado de México. 
\¡ 

TERCERA.- El "PROVEEDOR" acepta que el personal comisionado del Hospillll para el 

Nino y Hospital de Ginecología y Obstetricia, dependientes del " l)'UEM", podrán inspeccionar los 

materiales, accesorios y suministros médicos (lineas de infusión) ni momento de recibirlos, a fin de 

verificar la calidad de los mismos. de conformidad con las características y especificaciones técnicas 

establecidas en el ANEXO NUMERO UNO del presente documento. 

Las inspecciones podrán realizarse en las instalaciones del "PROVEEDOR" o en el lugar de 

entr~gn de los materiales, accesorios y suministros médicos adjudicados. 
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Cuando los ma1eriales, accesorios y suministr0s médicos (lineas de infusión) adjudicados hayan 

sido inspeccionados y no se ajusten a las especificaciones consignadas en el ANI:XO i\"UJ\IERO l ':\'O 

del presente documento, el ''IMIEM", podrá rechazarlos y. el "PROVEEDOR" dcberli. sin cargo 

alguno para el '-JYJfEM", realizar el C311Je de dichos bienes o en su caso. incorporarles las 

modi ficaciones necesarias para cumplir con dichas especificaciones. 

Cuando derivado de las inspecciones o visiias realizadas por el " lMIEM", se constate la falta de 

veracidad de las manifestaciones hechas por el " PROVEEDOR" durante el procedimicn10 adquisitivo;,' 

se procederá al dcsechamiemo de las propuestlls o a la rescisión del contrato, dependiendo de la etapa en 

que se encuentre el procedimiento adquisitivo, lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 

o de las penas convencionales a que se haga acreedor el " PROVEEDOR" con mo1ivo de su 

íncumplimiento. 

CUARTA.- S i el " PROVEEDOR" 110 cumple con el sumi11istro de los materiales, accesorios y 

suministros médicos (lfncas de infusión), en las condiciones fijadas y ello ocasione que el "l:\1IEM" se 

vea en la necesidad de improvisar el servicio contratando a otra empresa del mismo rnmo, los gastos 

deri\'ados de dicha necesidad, serán a cargo del "PROYEEOO R", quien queda obligado n cumplirlos 

en el momea lo que le sean exigidos por el " IMIEM". En este supuesto el proveedor acepw- la 

inmediata rescisión admin istrariva del prescnlc contrato. 

QUL'\TA.- El "PROVEEDOR'' manifiesta que cuenta con la capacidad instlllada y disponible 

para el suministro de los materiales, accesorios y su11ijnistros médicos (líneas de infus ión) objeto del 

presente contralo, con eficiencia y oportunidad para el " IMfEM". en los plazos establecidos; así como 

pnra atender en igualdad de condiciones, los materiales, accesorios y suministros médicos (lineas de 

infusión) adicionales que le sean requeridos por el " IMIEM"; y que los bienes ofertados cumplen con 

las características solicitadas y se a.pegan justa y detalladamente 11 la descripción establecida en el 

ANEXO NUMERO UNO del presente documento. 

SEXTA.- Para efectos el cumplimiento del presente conrrato el "PROVEEDOR" se obliga a: 

a} Asumir rorn hnente la responsabilidad legal, en el caso de que a los mutorinles, accesorios y 

suministros médicos (lineas de infusión) ofertados, infrinja o viole las normas en materia de 

patentes, marcas, obligaciones fiscales, de comercio, registros, derechos de autor, constancia 

de calidad. ccnificados anallticos de producto terminado, asi como el resto de los 

documentos inherentes a los bienes objeto del .presente contrato. Í¡ 
b) Los materiales, accesorios y sumi 11 istros médicos (líneas de infusión) ofertados, deberán 

contener código de barras asignado desde el fabricante; una etiqueta auto adherible que 

especifique el lace, caducidad, presentación y marca. • "'" 

c) Suminimar los materiales, accesorios y suminimos médic-0s (lineas de infus ión} en la ) 

presentación requerida por el área usuaria, en el plczo y lugar establecido en el presente 

contrato. 

d} Los materiales, accesorios y suministros mCdicos (líneas de infusión) a entregar serán de 

acuerdo a las necesidades del área usuaria; mismos que se relacionen en el AKEXO , , ,., 

NÚMERO UNO, que en obvio de repeticiones se dn aquí por reproducído c-01110 si se ' ,c'~'k, 
~. ~¡-
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transcribiera a la letra; y no se recibirán Jos materiales, accesorios y suministros médicos 

(líneas de infusión) que no cumplan con lo requerido. 

e) El "PROVEEDOR" será responsable del traslado de los materiales, accesorios y 

suministros médicos (líneas de infusión) ha..-ta los lugares de suministro, en vehiculos de su 

propiedad y condiciones adecuadas según el producto de que se trate, garantizando su 

adecuado empaque, transportación, conservando sus características y calidad durnnte su 

embalaje, 1Tanspo1te y almacenaje para evitar que resulten dai"lados o se encuentren en mal 

estado físico por causas imputables al "PROVEEDOR", o por cualquier otra causa serán· 

rechazados. ' 

f) BI traslado de los materiales, acéesori.os y suministros méd icos (líneas de infusión), no 

deberá alterar la calidad de los mismos y corren por cuenta y riesgo del " PROVEEDOR", 

hasta la recepción física y a entera satisfac-ción de la t.:nidad Usuaria del "IMIEM". El 

"PROVEEDOR" deberá transportar por su cuenta todo lo que fuese necesario para la 

prestación del servicio objeto del presente contrato cubriendo todos los gastos erogados por 

este concepto. 

g) El ''PROVEEDOR" solamente surtirá los materiales, accesorios y suministros médicos 

(lineas de in f\isión), conforme a lo solicitado en el ANEXO ':'llÚMERO UNO o las 

modificaciones que se hagan a éste, de acuerdo a lo establecido en la CLAUSULA 

SBPT11\.1A del presente contrato, por lo que cualquier insumo surtido fuera de éste no será 

cubierto para pago. Para el caso de desabasto o que queden descontinuados los materiales, 

accesorios y suministros médicos (lineas de infusión) ofertados, relacionados en el ANEXO 

NÚMERO UNO del presente documento, el " PROVEEDOR" notificará al "IMIEM" este 

hecho, debiendo acompaJlar la documentación que pruebe fehacientemente tal circunstancia. 

Derivado de lo anterior el " PROVEEDOR" podrá solicitar cambios o modificaciones a las 

condiciones pactadas, cuando superen o mejoren las especificaciones establecidas o 

pactadas, siempre y cuando se respete el precio establecido en el k 'l'EXO ='IÚMERO UNO 

del presente contrato; de lo anterior el Comité de insumos de la t.:nidad Médica del 

"Il\1IEM", resolverá sobre la determinación de algún material, accesorio y/o suminisno 

médico (lfneas de infusión) sustituto, sin embargo cualquier insumo surtido fuera del 

ANEXO NÚMERO LINO descrito o la hipótesis relacionada, 110 será cubierto para pago si 

no existe previamente un acuerdo de dicho Comité al respecto; 

h) Deberá garantizar el suministro de los materiales, accesorios y suminiS1ros médicos(lineas 

de infusión) ofertados durante el tiempo eje vigencia del presente contrato en el Hosp ital 

para el Niño y en el Hospital de Ginecología y Obstetricia. 

i) El suministro de los materiales, accesorios y suministros médicos (líneas de infusión) 

ofertados, sera responsabilidad del personal contratado por el "PROVEEDOR"; ' 

j ) Los informes y reportes requeridos para la facturación serán req uisitos indispensables para 

que el "PROVEEDOR" pueda hacer su trámite de pago, estos documentos deberán contar 

invariablemente con la firma del Director, Subdirector Médico o Administrativo de la 

Unidad Hospitalaria Usuaria; 

k) El "Il.\'1IEM" no aceptará facturas con tachaduras o enmendaduras para trámite de pago; 

S.'20 
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SEPTIMA.- MODIFICACIOl\'ES AL A .. 'l'EXO ~ÚMERO UNO.- se podr6n agregar o 

suprimir, los materiales, accesorios y suministros médicos (Hneas de infusión) que se suministrnrán y 

que se encuenlran rclncionadas en dicho anexo, pero de ningún modo en cuonlo n fu calidnd o 

características de los mismos. Esw modificaciones solo tendrán validez, cuando el drea usuaria., bajo su 

más estricta responsabilidad, solicite y justifique la necesidad de adicionar o eliminar los materiales, 

acecsorios y suminiStros médicos (lineas de infusión) de dicho anexo ante su Comité de Insumos, para 

que éste en sesión 135 apruebe, haciéndolas del conocimiento por escrito al "PROVEEDOR". al Comité 

de Adquisiciones y Servicios, a la Unidad Jurídica y Consultiva y a Ja Subdirección de Finanzns del 

"IMJEM". 

DEL IMPORTE DEL COl\IRATO 

OCTAVA.- El "IMl EM" pagará al "PROVEEDOR" y/o a quien sus derechos rcp~entc, por 

concepto del importe del servicio objeto del presente contrato, la cantidad mó..xima de S7 '027,633.80. 

(Siete Millones veintisiete mil seiscientos treinte y ues pesos 80/ 100 M. N.) l. V. A incluido, lo 

anterior en relación con In solicitud de adquisición que le fue adjudicada que se relaciona en el ANEXO 

NUMERO UNO del presente contrato, asi como al costo que el "PROVEEDOR" prcsc11t.6 ~,, su 

propuesta técnico-económica. 

El "PROVEEDOR" acepta que los materiales, accesorios y suministros médicos ofertados, 

tienen una vigencia de precios y condiciones fijas, durante el plazo que comprendo el presente 

documento y hasta por 30 días hábi les después de concluida la vigencia de l mismo; ndemós de que no 

solicitará incrementos a los importes ofertados en su propuesta económica. 

DEL PAGO 

NOVENA.- El "PROVEEDOR" acepta que las condiciones de P"I:º scrfo: dentro de lu~ 45 

dlas hábiles posteriores a In presentación de la factura debidamente requisitnda; ante la ventMilla 

ünica del Departnmento de Tcsoreria del " lMlEM" sito en Paseo Colón sin esquina General Felipe 

Ángeles. Colonia Villa Hogar, C. P. 501 70. Toluca, Estado de Mé.xico, los díllS jueves en un hora.roo de 

09:00 a 15:00 horas. UI cual amparará. el cumplimiento del contralO, en las condiciones técnicas y de 

calidad ofertado y requerida por el "ll\UE'.\1" . 

El plazo de los 45 dlas iniciará hasta que Ja documentación no presente inconsistencias. en cuso 

de presentarlas el plazo iniciará una VC1: reingresada la facl\Jra con las eorrecc1ones realizadas 

No se a1>llc111·nn intereses, no se otorgarán anticipos, ni se cmitinin p:1gucs. 

El pago al "l>ROVEEOOR" incluye el suministro de los materiales, accesorios y suministros 

médicos (lineas de infusión), transportación, carga, descarga y todos los demás gastos que se originen 

como consecuencia del presente instrumento, así como su utilidad, serán a cargo del " P'ROVEEDOR", 

por lo que éste, no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

Para el caso de que por cualquier razón el "PROVEEDOR" reciba el " IMfEM" alguna 

cantidad en exceso por cualqu ier concepto, se obliga a reintegrar dicha cantidad mediante los pagos 

pendienlcs a cargo del " {MJEM" o bien de las garant!as otorgadas por el "PROVEEDOR"; y en ca~ ,,.•lJ>'-;º 
e no existir pagos pendientes o sean insuficientes estas, lo hará mediante pago directo ante el ~.,, .~ 

artamonlo de Tesorer!a del "fMIEM" antes cicado. ~\,:.,.:' 
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'DÉCIMA.- Para el caso de que el " ThfiEM" , se constittJya en mora en los pagos y 

compromisos pactados en el presente contrato, ambas partes están de acuerdo en que 110 generarán 

intereses de ningún tipo, por lo que el "PROVEEDOR" no se reserva acción o derecho que ejercitar en 

contra del "IMIEM" por esta causa. 

Ni serd condicionante para el total cumplimiento de las obligaciones contraldas en el presente 

contrato, por parte del " PROVEE DOR" . 

DE LOS REQUISITOS DE F ACTURACIÓ:-1 

DÉCI MA PRnU:RA.- Las facturas que presente el " PRESTADOR", con motivo del serv1c10 

objeto del presente conrrato, deberán sujerarse a los lineamientos estnblccidos en las bases de Ja 

sol icitud de participación Adjudicación Directa número IMJEM-AD-037-2019, de Ja cua l emana el 

presence documento. 

El pago de la factura cuando se haya aplicado alguna sanción, quedaré condicionada 

proporcionalmente, al pago que el " PRESTADOR" deba efectuar por concepto de penas 

convencionales aplicadas. 

En todo caso, las facturas deberán acompañarse de In document3ción que al efecto solicite la 

Subdirección de Finanzas del "Ll\>OEM". 

DE LA GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVfClO. 

OÉCJM.A SEGUNDA.- El " PROVEl:DOR" manifiesUI que los materiales, accesorios y 

suministros médicos (lineas de infus ión) ofert11dos, son nuevos, no rcmanufacturados. pnrn satisfacer el 

requerimiento del '"U>UEM" y que cumple runpliamente con las normas mexicanas, normas técni= y a 

fal ta de estas las normas intema<:ionales o. en su caso, las especificaciones respectivas de conformidad 

con en la Ley Federal de Ylctrologia y Normaliz.a.ción, de acuerdo ni articulo 1 O del Reglamento de la 

Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios: y que en caso de no cumplir con la 

calidad requerida res1>onderá, por cualquier otra responsnbilidod en que hubiera incurrido, conforme a Ja 

legislación aplicable vigenie; asimismo manifiesta que los materiales, accesorios y suministros médicos 

(líneas de in fus ión) ofertados no se encuentran bojo investigación e ningún tipo o que dichos bienes no 

se encuentran en etapa de protocolo de estudios clínicos para su venta al mercado. 

En todo caso, el '"PROVEEDOR" garantiza los materiales, accesoños y suministros médicos 

(líneas de infusión), comprometiéndose a cambiarlos en caso de defectos de fabricación. deficiencia o e 
vicios ocultos, y se obl iga a responder, por su cuenta y riesgo, de estos, asi como de los daños y 

perjuicios que se lleguen a causar a el " l.MJEM" y/o a cerceros. /. 

El "PROVEEDOR" deberá trnnsportnr por su cucnla todo lo que fuese necesario para la / 

prestación del servicio objeto del presente contrato cubriendo todos los gastos erogados por este 

concepto. 

DECl)lA TERCE RA.- Como resultado del suministro de los materiales, acccsori05 y 

minisuos m~icos (lineas de infusión) objeto del presente contrato en el Hospital paro ol Ni~o y el 

SECRi;T ARIA OE SALUD 
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Hospital de Ginecología y Obstetricia dependientes del .. 11\'ílE'.\1", el "PROVE EDOR" se hará 

responsable de los nccidentcs o siniestros que por negligencia. falla de cuidado o cualquier otl'll causa 

imputable a él o su personal, ocurran en las áreas donde se entreguen los bienes antes cirndos, en la 

unidad médica citada, obligándose n pagar los do~os y perjuicios que por ello resulten. 

DE LA CESlÓN DE1. CONTRA TO. 

DÉCI:\'lA CUARTA.- El "PROVEEDOR" no podrá bajo ninguna circunstnncia. ceder a 

terceras per5Qnas los derechos y obligaciones derh'Sdos de la suscripción del presente contraro. 

El ''PROVEEDOR" si desea transmitir sus derechos de cobro o de facturación. deberá solicitar 

por escrito el consentimiento del •'(Jl:ITEM", misma que resolverá lo procedente en un término de 

quince dfas naturales contados a parti r de dicha solicitud. 

No se gcncrnrá el pago de gastos o recargos por parte del "CMIEM'', si durante el pinzo para 

emitir la resolución de la transmis ión de los derechos de cobro, se origina un retraso en el pago pactado. 

Lo anterior de conformidad con lo que estable<:e el artículo 123 del Reglamento de la ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

El "DHEM" podrá ceder, a las dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos de la 

Administración Publica Estatal, los derechos y obligaciones que se deriven de la suscripción de esie 

contrato. 

DE LA SODCONTRATACIÓN 

DÉCIMA QUINTA.- Para los efectos de este contrato se entenderá por subcontraiacíón, el ac10 

por el cual el "PROVEEDOR" encomienda a otro, la ejecución 1ouil o parcial del suministro los bienes. 

conlratados. 
' 

Cuando el "PROVEEDOR" pretenda suministrar los materiales, accesorios y suministros 

médicos (Hneas d~ infusión) objeio del prcscnie contrato de otra empresa en los 1érminos del párrafo 

nnrerior, deberá comunicarlo previamente por escrito al " l MTEM". el cual resolverá en definiriva si 

acepta o rechaza In subcontratación; en el enrendido de que en ningún caso los licirnntes que hayan 

resultado adjudicados podrá11 subcontralnr n personas íls icas o jurídico colectivas que hayan participado 

por sí mismos o a través de otros. en el mismo procedimiento licitarorio del que se derive dicho 

contrato, lo nntcrior con fundamento en el artículo 124 del Reglamento de la Ley de Contratación 

Pública del Estado de México y municipios 

En todo caso, el responsable de los materiales, accesorios y suministros médicos (lineas de 

infusión) objeto del presente contraio será el "PROVEEDOR", a quien se le cubrirá el importe 

correspondiente en l~rminos de Ja cláusula conducente del presente contrato. 

PATE 'TES. REGISTROS O DERECHOS DE At;TOR 

DÉCIMA SEXTA.- El "PROVEEDOR'' será responsable de cualquier violación de patentes. 

f 

registros o derechos de autor. que se origine con motivo de Ja prestación del suministro de los ... ~"•o 

ma1eriales, accesorios y suministros médicos (lineas de infusión) objero del presente contrato,~~~ 

·imiendo de toda responsabilidad por estos conccpt0s al "lMI E!\1". ·-~~:-:-

SECRETARIA DE SALUD 
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DE LAS INFRACCIONES 

DÉCD1A SEPTCMA.· Las infracciones de cualquier natura leza cometidas por el 

"PROVEEDOR". con motivo de Ja prestación del servicio materia de este contnuo, serán de su 

responsabilidad exclusivA 

DE L.\S RELAC IO:>IES LABOR.~LE.S 

DEClMA OCTAVA.· El ·•PROVEEDOR", en su carácter intrínseco de patrón del personal 

que emplee con motivo del suministro de los materiales, accesorios y suministros m~dicos (líneas de 

infusión) objeto del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 

disposiciones legales y dcm6s ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social; por consiguiente, 

el " PROVEEDOR" se obliga a re:.-ponder de todas las reclamaciones que sus trabajadores llegaren a 

presentar en contra del ''11\U EM", por tal razón, en ningün caso y bajo ningün concepto podrá ser 

considerado el ' ' CMlEM" como parrón solidario o sustituto; dicho personal dcbcra ponar ga fere de 

identificación otorgado por el " PROVEEDOR". 

Por tal razón desde este momento el "PROVEEDOR" expresamente exime al " l;\1IEM" de 

cualquier responsnbl lidnd de caráctér civil, fiscal, de seguridad social o de otra especie, que en su coso 

pudiera generarse. 

DÉCIMA l'iOVENA.· El " PROVEEDOR" se obl iga a hacerse responsable del personal que 

contrate para el cabal cumplimiento del presente contrato, en cuanto a los actos de omisió11, de dar o 

hacer, en que incurru su personal y que afecte los intereses e imagen del " D11EM" ; asimismo que se 

ocasione un perjuicio, extra vio. mal uso y demás que resulten aplicables o bien lleven a cnbo su trabajo 
de manera deficiente, pudiéndole u ocasionándole al "l'.Ml EM" los posibles danos y perjuicios: 

obligándose el " PROVE EDOR" de manera sol idaria e irrenunciable, a responder por su personal y/o 
trabajadores contrntndos. 

DE LA FJSCALIZAClÓN Y VIGJLANCIA 

VIGt:SD'.lA.· Ouran1c el periodo de vigencia del presente contrato, el "IMIE~l" podrá realil.ar; 

las siguientes acciones· 

A).· Efectuar visitas de verificación a las instalaciones del " rROVEEDOR''. asi como a las 

áreas en que éste presta el servicio, a coSta del mismo: 

B).· Dar por escrito a el " PROVEEDOR" las inStrUcciones que estime penincntes relacion3das 
con la ejecución del presente conttaio; y 

C).· Vigilar, en general, el servicio prestado con motivo de este con1rnto. 

OE LA l)iTtRVENCIÓN 

VfGÉSlMA PRIMERA.- Las Secretarías de Finanzas. Planeación y AdminiS1 rac1ón del 
Gobierno del Estado de México, tendrán en el presente contrato, Ja inten•ención que les atribuyen las • 

disposiciones legales aplicables, asimismo el Órgano Interno de Control en el " IM IEM'', podrá solicitar '''l.~k 
videncia documenta l al "PROVEEDOR" única y exclusivamente relacionada al objeto del contrato. "'?:".~:~ 

V/l~I 

SECAETARIA 011. SAl UO 
'NSTITVTO M.<\ Tf:R'J·~ INFAN' l Ot;:L r:o 1 AOO or. MliX1C~ 

~-"-''""'' 



• GOSIS<NO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

'"~)'º EDOA.1 ÉX 
"""~-..._ ......... uir~·-•-.Jllltl"il0••<1.- ··~·· 

·· -~~- ........ 

'2019 Aft0 del Centésimo Aniversario L1JCtuoso de Ermliano Zapata Salotar. el Caudillo dol S\lr', 

DE LA GARA~Tl~ DE CUMPLDilEl\10 DEL CO!\TRA TO 

VIGÉ:SIMA Sl:GUNDA.- Con base en los articulos i6 fmcción 111 y 77 de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Yfun icip1os, y 128 fracción Il, 129 y 130 fracción 111 de su 

Reglamento, el ··PROVEEDOR" se obliga a otorgar dentro del plazo de 10 dias hábiles posteriores a la 

suscrípción del presente contralO la garan1fa de cumplimien to por el 10% {Diez por ciento) del monto 

total del contrato ames del Impuesto al Valor Agregado, a través de cheque Certificado. cheque de caja,· 

o fianza expedida por alguna Institución Afian.z.adora debidamente autorizada. en t~rminos de lo 

esuiblccido en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, número 82 de fecha O 1 de noviembre de 201 O, expedida a favor del Instituto Ma1emo infantil 

del Estado de M~xico, con vigencia hasta la total extinción de las obligaciones :a cargo del 

" PROVEEDOR" (12 MESES) o salvo que los bienes o servicios se suminislren antes de suscribir el 

presente documento; y el monto del mismo no exceda de dos mil veces el salario mínimo general 

vigente en la capiUll del Estado; la garanria de cumplimiento deberá presentarse ame el Dep:irtamcnto de 

Recu rsos Materiales del ' ' IMlEM" , sito en Paseo Colón sin esquina Genera l Felipe Ángeles colonia 

Villa Hogar, C. P. 50170, Toluca, México, de lunes a viernes en un horario de 09: a 15:30 horns. 

El " PROVEEDOR" deberá presentar la garantia de cumplimiento medi3nlc un escri10 

dirigido 111 Instituto Mntcrno Infnntil del Estado de México en atención al Depnrtamcnto de 

Recursos Materiales, donde mencione el tipo de garantia que entrega (de cumpl imiento del contrato), 

la formalidad de la gnrantla que presenta (fianza, cheque de caja o cheque certificado) el impone total 

que se le 11djudic6 en el proceso adquisitivo del que se derivó la adjudicac ión y el importe de la garantía 

( 10% antes de l. V .A.) calculado en moneda nacional, dicho escrito deberá estar firmado por el 

representante legal del "PROVEEDOR". 

El debido cumplimienlo de la presentación de esta garancia es bajo In Letal y única 

responsabilidad del "PROVEEDOR"; por lo cual queda bajo su responsabilidad, el cumplir en tiempo 

y forma con lo senalado; en caso contrario se podrá hacer acreedor a las sanciones que nsl determine el 

Instituto. 

Si la garantía de cumplimiento del eonrra10 se otorgó mcdinn1e linnu. se deber~ observar lo 

indicado en el ANEXO TRES (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA 

AD)U:-ilSTRACION DE FIANZAS); únicamente!'º" los número$ que corrcs¡Jond3n ni bien o 

sen 'icío que oíertó (bases de la solicitud de participación Adjudicación Directa AD-037-2019). 

La garamla de cumplimiento del contrato se devolverá en un plazo no mayor de treinta días 

hábiles. contados a panir del cumplimiento de los doce meses de la vigencia de dicha garantía cuondb 

el '"PROVEEDOR" hn)'a cumplido feh:ll:icntementc con todas sus obligaciones contractuales y C).iSlll 

Ja man ifestación expresa y por escmo del " IMTEM". En este caso el ''PROVEEDOR" tendrá la 

obligación de solic il4rla a través de un escrito al Departamento de Recursos Materiales del Instituto 

Materno lnfanti 1 del Estado de México. 

Si la garantía se otorgó mediante fianza, el "IllUEM", una vez extinguidas las obligaciones 

G 

actadas a. cargo del "PROVEEDOR", en el plazo de diez días hábiles y por escrito dará aviso a la 4' 
tilucíón afinnzadorn para su cancelación; de lo contrario será cancelada por el " IMfEM" y se •. ~ .. • ,i; 

~0120 
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considerara un documenro sin valor, el cual será anexado al expediente correspondiente. 

VlGtSIMA TERCERA.- Con base en los artículos 76 fracción IV, 78 de In Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y 128 fracción 111, 129 y 130 fracción CV de 

su Reglamento, el "PROVEEDOR" deberá presentar unn garantía sobre defectos yin vicios 

ocultos, dentro del plazo de 5 dias hábiles posteriores a la fecha de recepción de los materiales. 

accesorios y suministros médicos (l!neas de infusión) amparados por el presente contrato ante el 

Depanomento de Recursos Materiales del " IMIEM". sito en Paseo Colón sin esquina General Felipe 

Ángeles, colonia Villa Hogar, C. P. 50 170. Toluca, Estado de México, de lunes a viernes en un horario 

de 09: n 15:30 horas. 

El "PROVEEDOR" deberá prescncar Ja garantla sobre delCctos y vícios ocultos rncdlnnle un 

escrito dirigido al h1stítuto Mnl·erno .Infantil del Estado de México en Mención al Departnrnent<1' 

de Recurso' :Vt:areriales, donde mencione el tipo de garantlu que en trega (defectos y/o vicios ocultos), 

la formalidad de la garantla que presenta (fianza, cheque de caja, cheque cenificado), el impone total 

que se le adjudicó en el proceso adqu1sitho del que se derivó la adjudicación y el impone de la garantía 

del 10% del importe total del contrato (antes de !.V.A.), calculado en moneda nacional, dicho escrito 

deberá estar firmado por el re.presentante legal del "PROVEEDOR". 

El debido cumplimiento de la presentación de esta garantla es bajo el total y único compromiso 

del "PROVEEDOR"; por lo cual queda bajo su responsabilidad, el cumplir en tiempo y forma con lo 

seil.alado; en caso contrario se podrá hacer acreedor a las sanciones que así determine el lnstituco 

Materno Infantil del Estado de México. 

Si Ja garantía sobre defectos o vicios ocultos se Olorga mediante fianza. se deberá observar lo 

indicado en el AN'EXO TRES (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PAR;\ LA 

ADl\DNISTRAClO::'i DI: FIA.'\'ZAS); únicamente con los números que correspondan al bien o 

servicio que ofertó (bases de la solicitud de panicipación Adjudicación Directa AD-037-2019). 

La garnntia sobre defectos o vicios ocultos de los moteriales, accesorios y suministros médicos 

(lineas de infusión), tendrá una vigencia por lo menos do un ailo, contado a pa1t ir de tu recepción de los 

mismos atendiendo a su propia naturaleza. 

La garantía sobre defectos o vicios ocultos se devolverá en un plazo de treinta dios h:ibiles, 

contados a par1ir del cumplimie1110 de los doce meses de la vigencia de dicha garantía. 

Si la garant ía se otorgó mediante fianza, el "lMIE)1'' una ve:z. extinguidas la.s obligaciones 

pactadas a cargo del "PROVEEDOR", en el plazo de diez dia.s hlibiles y por escri10 dara aviso a la 

instítuc16n afianzadora p3ra su cancelación; de lo contrario scr6 cancelada por el " l\frEM " y se /• 

considerara un documento sin va lor. el cual será anexará al expedie.nte correspondiente. / 

DE LAS SANCIOl\'ES POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ,,,tiRu"o 

• 
. ~¿)~~ 

VIGESTMA CUARTA.- El "1MJE)·l" tendrn la facultad de verificar que los materiales,~~ 

serios y suministros medicas (líneas de in fusión) ofertados, se sumin istren conforme a las '~"::" 

l!f'!..O 
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especificaciones técn icas solicitadas en Ja solicitud de participac ión de la Adjudicación Directa que nos 

ocupa. para lo cual el " l MTE:Vl" vcrific11rá Ja · calidad de los bienes suministrados por el 

"PROVEEDOR". 

Si como consecuencia de la verificación de los materiales, accesorios y suministros médicos 

(lineas de infusión). el '"'PROVEEDOR" infringe lo estipulado en el presente contnno. el .. L\1lE!ll" 

procederá conforme a lo siguiente: 

Si el "PROVEEDOR" tiene un atraso en la fecha convenida de la entrega de los materiales, 

accesorios y suministros médicos (linens de infusión) objeto del presente contrato, será sancionado col}' 

una pena convencional del 1 o/o (Uno por ciento) por cada día de desfhsumiento, sin rebasar el 10% (Diez 

por ciento) sobre el importe tOtlll del contrato ames de l. V.A. 

Dichas sanciones se podrán ap licar cunhdo se presente alguna de las sigu ientes causales: 

a).· Incumpla con cualquiera de la.s obligaciones que se deriven del contrato; o 

b) • Incumpla de cualquier forma con las disposiciones contcnidns en la ley de la materia. 

e),· lncumpl1miento en el horario de la entrega de los mJteriales, accesorios y summimos 

médicos (lineas de infusión) ofertados. 

d).· Si el "PROVEEDOR" una vez suscrito el contrato omite entregar la garantía de 

cumplimiento del contrato o In de defectos o vicios ocultos en la fecha, los términos y bajo 

las condiciones sciia ladas. 

Adicionalmcncc el "PROVEEDOR" estará obligado a pagar daños y perjuicios ocasionados al 

"IMlE:Vr. 

VE LA RESCISIÓ:-1' DEL C01'1RA TO 

VIGESD-fA QUINTA.- El presente contr11to podrá ser rescindido en caso de incumplhniento de 

alguna de las panes al efecto, cuando sea el "DllEJ\1" el que detcnnine realizar dicho acto. la rescisión 

operará de pleno derecho por vía adml nistrnLiva, si11 que sea necesaria declaración j11dicial1 bnstnndo, 

para ello, el cumplimiento del procedimiento que se establece en In cláusula siguiente; en tnnto que, si 

es el " PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y 

obtenga la declaratoria correspondiente. e 
Lns causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del "t:.\1lEM" son las siguientes. 

A. Sí el ' 'PROVEEDOR'º no cumple con los términos y condiciones de los matcnnles, 

ncccsorios y suministros médicos (lineas de infusión) contratlldos. 

B. Si el pCr$onal de l " PROVEEDOR", durante lo entrega de los materiales, accesorios y 
suminiSLros médicos (lfneas de infusi611) i11curra en alguna irregularidad que daíle el 

W'I ¡;¡;;¡pº"'""' J> ::::s&:íS36i 01- 1 ;¿¡¡;¡::¡ ¡ ¡ ,,.. t111:t&i 
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patrimonio, personal, o imagen del " D1IEM", sin perjuicio de las investigaciones que se 

practiquen y de los resu ltados procedentes. 

C. Desatienda las recomendaciones emitidas por el " ll\'n EM". 

D. Si el " PROVEEDOR" tiene un incumplimiento grave. 

E. Si se detecta que pnru ganar el contrato o duramc la vigencia del mismo. presentó 

información que no sea fidedigna o que se muestre alteraciones evidentes y confirmadas. 

F. Por suspensión injustilicnda de la entrega de los mnu~riales. accesorios y suministros 

médicos (lineas de infusión) >'º incompetencia de su personal pam otorgar la debida 

atención. 

G. El " PROVEEDOR" no otorga las facilidades necesarias al personal que al efecto designe 

el "IMffiM", para el ejercicio de su función. 

H. Ceda, Lraspase o subcontrnte la totalidad do los materiales, accesorios y suministros 

médicos (líneas de infusión) o parte de los mismos sin consentimiento por escrito del 

·' [ l'\'[I EM". 

l. Transcurrido el tiempo máximo convenido para corregir las c:i.usas de los rechazos, sir¡' 

que las mismas sean atendidas. 

La rcscmon administrativa nquf pnct.ada, operará de pleno derecho y sin necesidad de 

decl;rración judicial, b.ist.ando para ello que el ' 'DllE::'W' comunique por escrito al " PROVEEDOR" 

tal detenninación en los términos que establece el Código de Procedimientos Administrntivos del 

Estado de México. 

DEL PROCEDll\UENTO DE RESCISIÓX 

VIGÉSIMA SEXTA.- Si el "IMlt~f" considera que et " Pru:STADOR" ha incurrido en 

alguna de las causas de rescisión que se mencionan en el presente contrato, lo comunicará en fonna 

fehaciente al " PRESTADOR". a lin d~ que este, en los plazos esrablecidos en el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México, posteriores a la fecha de notificación, exponga 

lo que a su derecho convenga y aporte lns pruebas que estime pertinentes respecto al incumplimiento de 

sus obligaciones. 

Sí transcurrido el plazo a que alude el párrafo anterior, el "PROVEEDOR,. no mamlicsta algo 

en su defensa. o si después de analizar las razones aducidas por este, el " l:MIEM" estima que las 

mismas no son sausfactorias. dictará lo resolución que proceda, confonne a lo establecido en los incisos 

de 13 cláusuln que antecede. 

VJGtSIMA SÉPTIMA.- EFECTOS Y CONSECUEl\'CL.\S DE LA RESCISIÓN 

AD)'U]\¡1STRA TIVA POR CASUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 

El "PRESTADOR" pagará ni "fMIEM" las penas convencionales establecidas en el presente 

c.ontrato, las que serán hasta por la cantidad de la garantla de cumplimiento. 

Las sanciones a que se refiere la prcsenie cláusula se hnrán cíectivas a través del procedimiento , • .., ~,.,,.., 

stablecido en el Código de Procedimientos Adrninistm1ivos del Estado de Méxrco, cuando el :::;.:_'~~ 
. ... " ., . ........ _ 

ll.-:o 
SECRE1 ARIA DE SALUD 

INSTITUTO \'A ífr<o\0 INFA'l-ll OEL "~ IAIJO )~ M~XICO 
ll11111:ld lt1n1ll<J ,·<.'onMJ1li·:;i 
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··PROVEEDOR" incumpla con alguna de las condíciones establccídas y acordadas en el mismo, con la 

calidad y/o con atraso en Ja entrega de los materiales, accesorios y suministros médicos (lineas de 

infusión); de acuerdo con los plazos establecidos. 

Lo anterior sin perjuicio de poder decretar la suspensión del '·PROVEEDOR" hnstn por doce 

meses, del catálogo interno de proveedores de Ja Administración Publica Estatal. 

VlGÉSll'\ilA OCTAVA.· TER l\flNACIOX A.'-lICIPADA 

El "DffEM" dara por anticipado la terminación del contrato, sin responsabilidad al&una de las 

panes, dando aviso por escrito al "PftOVEEOOU" con l O dlas hábil-es de an1 icipaci6n n In fecha 

programada, seft11lando esped fieamente la causa que origine a la decisión, pudiendo ser cualquiera de 

los siguientes su puestos, cuando: 

A. Se tenga o existan causas justificadas que extingan In necesidad de requerir los bienes, 

motivo del contrato; 

B. Se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones. se: ocasionarfk un 

dai1o o perjuicio al '-D JJEM"; 

C. En cualquiera de los casos previstos por la Ley de Contratación Publ ica del Estado y 

Municipios y su Reglamento. 

Cuando la terminación anticipada de este contrato obedez.cn a razones de interés general, eJ' 

"I\\'IIT1\'f" no estará oblígado a pagar los daños y perjuicios que, en su caso, se ocasionen al 

" PROVEEDOR" 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA :\OVENA.· El presente comraro tendrá una vigencia A PARTIR DEL PRIMERO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE O HASTA QUE 

EL RECURSO Fll\ANCtERO SE AGOTE. 

TRlGtSIMA.- El " PROVEEDOR" acep1a que el periodo de ENTREGA DEL 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMíl'\ISTROS l'vlÉDICOS (LINEAS DE lNFUSIÓl'f), scrll DE 

ACUERDO A LAS "-eCESIDADES DEL 1\RE.'\ USUARIA (PEDIDOS QL"E REALICE EL ÁREA 

USUARIA TENDRÁ UJ\ TlE:.IPO DE ENTREGA DE 10 DÍ;\ S N;\TURALES) G 

DE LAS NORMAS JORIDICAS APLICABLES 

TRIGÉSIMA PRil\>IERA.- Lüs pa1t es convienen c11 que lodo lo no previsto en el presente 

contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratnción Pública del Estado de México y 

Municipios y su Reglamento. 

O[ LA JUlUSD ICCIÓ'.\1 

TRlGÉSTMA SEGUI\"DA.- La interpretación y cumplimíenco de este contrato, y todo aquello 

e no esto! expresamente estipulado en el mismo. se: resolver~ en fonna administrativa en caso de 

14:20 

SECRETARIA DE SAi.UD 

l\1$1'1TUTO MMERNO INFANTI DEL Ll) rAOO UL MEl<ICO 

U;\1,,1"¡ h1r1 .. tu:1.1 \ !. un.lluL'\,¡ 
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controversia. las panes convienen someterse a la jurisdicción y compcrencia de los 1ribunales 

administrali,•os o del fuero común de 13 Ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda. 

renunciando, expresamente, al fuero que pudiorn corresponderles por razón de su domicil io o vecindad, 

presente o futura. 

EL PRES81"TE c o:--TRA TO ABIERTO. rouo DAF/SNDRivt/HN-l IGO/AD-037-20 l 9/CA-004-

2020, SE ELABORA EN TRES TANTOS E~ ORIGINAL. EN f.,A Clt.:DAD DE TOLUCA DE 

LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTISEJS DÍAS DEL :'>1ES DE 

DICIEMBRE DEl.. AJ\10 DOS MIL DIECINUEVE. 

SUSCRIBTENTES 

POR EL " IMIEM º' 

/ 
eP111 /////v-J ,... 

LA~ JOS~ fUC--UU>O MOl!iDRAGQ~ TA PIA 

/
Ól llliCI? ( DE ADMl~STRACIÓN '\' 

FJNAl'il.AS. / · 

/ / 

/ 

C. ROJ\lÁN FLORES ~llR.~MÓ 
APODERADO CE!\t;R¡i.L PARA PLEITOS Y 

COBRA:-12.AS Y PARA ACTOS DE 

AD:Vlll"ISTllACIÓI". 

('O I" 7(2 13110 '1 I'-~ b -.C N ()CZ.1 G, 1 r< 111:.. 

(')2 t;.N E: 2-02.0 

: s,~o 

SECRET AR[A DE SAlUO 

"SHTVTO MATER-..C INF<IH ~CE.. ESTAIJC t:l MElUC::l 
:-iu,.. I u:r'k · .. ' 

• 
/ 
/ 
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ANEXO NlJMERO Ul'\O 

co:--TRA TO ABIERTO FOLIO DAF/SA/DRMIHN-HGO/AD·037-2019/CA-004-2020 

HOSPITAL PARA EL NlrilO: 
SOLICITUD DE ADQUISICIONES No. 227 
PROYECTO: 020302020101 
PRESUPUESTO AUT.: $4 ' 127,923.SO 

PARTIDA: 2"41 FOLIO: 20-047 
PRESUPUESTO ADJ.: $4"127,923.80 

NO.DE 
REMGLO 

N 

CUWE 
OEL 

ARTICULO 

ESPECIFICACIONES 
DE LOS BIEMES O 

SERVICIOS 

Linea de infusión 
ESTANDAR libre d• 
OEHP y de látex. COf\ 

""º de i5 m:cras y 
puerto de inyección 
Que no requiere aguja 
para us.ar¡e con 
bomill! de infusión 
YO~mca.. Estén. 
cewcna:,~. at6X:r:o. 
libre de pltógencs. 
Cons:1a da: Bayoneta 
con en1rada de aim 
~lttdo y tapón; 
cómara de goi:eo 
tronsparenio y nexible 
c:on filtro de í5 
ncras; tvbo de PVC 
1.«e de oa:.P. 

IMI02016J9 rt¡..tador ce iu.o de 
rC<likr, UQmento de 
1~oóo cafibrado; 
clamp do Hgurldad 
...U ftujo lllre que 
!unto 00.1 ta bomba 
previene rujo litro 
occldental hacia el 
paciente: puerto do 
lnyte<:ién en "Y" lllre 
ele latex c¡ue no 

-· aguj¡Js, ConedOC' Luer lod< 
m•cllo girab'• 
LONGITl.iO 
APROXIMAOA: - 285 
cm, VOLUMEN DE 
PURGA 
APROXIMADO: - 25 
mi 
Linea d• 
TRANSFUSIÓN fobre 
d• OE11J' y de ~tex. 
con llllro de 200 

lldl!l20111"0 mlctas para "'°"" 
con comba ee 
lnfus.IOfl volume~ 

Est6ril, desocllable, 
ot6xico Ubre do 

UNIDA O 
DE 

MfOIOA 

SE1' 

&Mw:se.....,uua 41\l'CA>h:Lií6i;Hcl!Qt ;;a:¡, r¡...,1¡;¡ou1 
Ol1 C&ll'UH (... M l""C W. ~ ~~. :C. UIA:O :t \ilf)!o!O t 

l.A~-~-~~'.111· 4Q1:C-·~ 
r~~...,-.....,.oa~_..IC4~~ 

CANTIDAD CANTIDAD 
MÍNIMA MÁXIMA 

13"º 

396 

MARCA 

AAESEl\1US 
KASI 

FRESENIUS 
JV.51 

PRECIO 
U íl/A 

INCLUIDO 

$ 191 '° 

s253;is 

IMPORTE 
rolÁXIMO 

s ·10.ss1 •J 

ICi/20 

SECRETARIA DE SALLO 
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3 

pirogenc1. Consta dt 
aayonei. sin enuaoa 
do alre fil1rado, 
e•mara de goleo 
1ronsparente y ll.;xib!e 
con filtro de 200 
mluas. tubo de PVC 
ll>rc de OEHP; 
~lador de ~ufo da 
rodll'lo; segmento de 
scknn ulib<llOO 
<4sr.p de • ..

""" ftUJO libre que 
¡unto con la bomba 
preVOLlJMEN DE 
PURGA 
APROXIMAOO: - 25 
mhilene ílujo 11bfC 
nccjden111 hacia el 
pacen.re: CQñedcr 
luet lOd< mocho 
ginl~ LONG!TVO 
A?ROXl~IADA: - 265 
cm 
'Une4 d• in
para 
ADMINISTRACIÓN 

DE VOt.úM;NES 
MEDIDOS con burela 
graduada de 150 mi, 
portal ée Inyección y 
61tro de 15 micr11 

PQf3 ":une CO"t 
bomba de infusión 
voluméu!ca. Es:«I, 
-.atle.a:óxicoy 
be de progenos. 
Consta ce: Bayone11 
con enlrada de nlro 
í•trodo y tapón; cllP 
tipo ROO.on; SU-cto 
graduada do 150 mi 
eon entrada de aire 

INI0201&e2 protegida por un fdlto 
.,..bactari1I y taP<ln. 

1 portal d• nye«iOn 
que no requ1Cre 
o¡¡uja: tilmara de 
goteo uans~orent• y 
flexible con filtro e• 
15 micra&: h.ibo d! 
PVC Ubre de DEHP. 
regulador d• lb;o do 
rodlllo; segmento de 
sll1cón callb.fado: 
clamp de seguridad 
on• ~ libre qu. 
¡unrn con la bomba 
previene ~o libfe 
•cx:iden.~ h&Qa •• 

... -. """"" .. lnyeec:ió' .,, ..,. rore 
de látex oue no 

SET 3840 FRESENIUS 
KABI 

EDOMÉX 

S267.96 $1,026,9€6.40 

!1/lt'J 

SECRETARIA DE SAlllD 
'o'<STITVTO MATER'IO INFANTI<. DEL ~ S f ~00 DE M!;xlCO 

lJr 1c1<t. lt1r11lt.ei.. r l l\llsult '-:; 
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··- Cámoca <le 
DOteo uansparerr.e y 
texillle. Tubo de 
PVC; regulador do 
tujo de rodillo: Clamp 
<le seguridad anti ~ 
libre que junto eon 101 
bomba previene flu¡o 
Htire accident1I hacia 
et ~oen1e; c:oneclO' 

l.uef loe!< macho 
LONGITUD 
APROXllA~~ - 300 
cm 
VOLUMEN DE 

' PURGA 
APROXJMADO: - 28 
mKMS90l 1 

TOTAL $ 4.127,923.80 

EL SIGUIENTE EQUIPO DEBEAA SER ENTREGADO EN COMODATO POR EJ_ PERJOOO QUE ABARCA El 

PRESENTE CONTRATO 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 
CANTIDAD MARCA 

MINIMA 

P1rl1,;so1 1nr1nctntt de ifta Pteifsión "ª"' •umffihtro H 

medu:~montos lntr1voncsos- crltitos 11 bofos. r1uJCS y bajos 

vo!VmcncJ mediante jcñflg¡. ad•,µti-b io 1 c~l~1.l'tr unidad cl t 

cu1ch;ios hoJPfrabrios <en pfOCl'litNdón dtte<a dt doiis ~" AAESENIUS 

1 unidades ma1i.cat, o b1cr:, e" unlo•de' volumfc• :11 fml/hr); EOUlPO as KA91 

(Qn aplrC~d Clt V'ttr~ct:lrar <:en Yn S.:.~w.rt ck 'teclucdón ce 

(rr;ira di Qot;f~ (:>E'Ul '( S=i-tr.•e' "4-.ocas :te 

""mfrWatt•Gl6n e~ ~tos cd P~e:iu fF°'1SJ e :en Stsum11s 

dr 1nform1c16n Cl'nu (CtSl cenuo de 'os liO$O•t1!e1. 
1 

Bombo d• dusl6'1 vo4um61rica que tncorpora varias 

oP<loMa ccmo la lasa <le dosis, el modo da -p• y ~I 

modo ¡eeutnelat, con diversos modos de QfOgram.ación., 

modos do Infusión y posinilldade• do porson6iltaci6n, ol 

dispo~Uvo tt-t6 oquipaéo ~on baterla de lonoa de litio 

'9Ca.~. consta PMápah'lente de porr.ar1 motorizada. 

2 bombo, ou d• la tapa, bloqueo ~· ocof)l•mlento. cédula EOUlf'O 175 \IOLUhlAT 

lnfra.rro~. allmtntación eléctrico puerto dt AGlllA 

c:orw.ncaoones y abr...Ucaon d• 9 vce. íl'Ofljaza ce 

lí;o"6n. bOl6n d• ijKila. conexi6• del WlS<W <t. go!n 
Indicador de 1imen1ación, sifenaadCH dt atitm-a meoüs 
gri'"llCOI, eottewónlauás, s1oplpau11. ol<llnlclollniro. 

1 "°"' ndlco1onas (leo). de<>'omeno lncrem<!NO rápióo, 
1 -· ·- .. ·--bo1U1 o ur a vence.Me fa 11. 

SPITAL DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA: 

ICITUD DE ADQUISICIONES No. 234 19,?!) 

SECRETARIA oe SALUD 

ir..snruro MATERl>O INFAA'Tll CEL fSlAOO uc MEXICO 

e 
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,..i;TIT(J1b 

#~ EDOMÉX 

PROYECTO: 020302030~01 
PRESUPUESTO AUT.: $3·~ 720 00 

._,. .......... - ......... 'F ... 

'• ... ,_.._., .. 

PARTIDA: 2541 FOLIO: 20--058 
PRESUPUESTO ADJ.: S2º899.710Cl 

REQUISICIÓN No. 234 H.G.Q 

NO.DE DESCRIPCIÓN DE LOS MARCA PRECIO U. 

PARTIDA 
CLAVE BIENES 

PRESENTACIÓN CANTIDAD OFERTADA IVA TOTAL 
INCLUIDO 

SET oe INF'JSICN ºA"A 
NUTRICIONPARE~ 1ERAI. FRESENIUS 

1 1"110201641 CON Flc TRO OE 1 2 MICA¡\S PIEZA 5000 KABI S.A. 
$ s 

CON FECHA Dé 2a110 1.435.S00.00 
CAD\ICl:w> AJ.!Pl. A (2 

1 
DEC.V 

1 AÑOS l. 
ser CE 11'\FUSlON COl'f 
SURETA Y 2 PIJ~"TOS FRESENIUS 

2 1Mlll201640 ESTANCAA OE INYECCION PIElA 5000 KABISA 
s $ 

UB=\.ES DE AC!.JA CON 251139 1 ,291.951J.OO 

FEC-<Aot~CllAO 
OECV 

A ",¡p'.JAf2 AilOS 1 
5>r.EHSJON PAR.A 

?ERFUSO~ DE 1Yl CM 05 

-'-AGO. C~ VOlULlE>. DE FRESEl\IUS 

] .'.'10201&« ~URG.A.Jr() M;.N:>S A t &.tt. PIEZA 1000 l<ABI S A 
$ s 

JES!:~. EST (Rll 172 28 172,26000 

CON FECf'.A OE 
OECV 

CAOUC!OAD AVl?LIA (: 
AÑOS ) 

TOTAL $2 899 710.00 

EL SIGUIENTE EQUIPO DEBERÁ SER ENTREGADO EN COMODATO POR EL PERIODO QUE ABARCA EL 

PRESEN TE CONTRATO 

PARTIDA DESCRIPCION PRE.SENTACIÓN CANTIDAD MARCA PAIS DE REGISTRO 
MiNIMA ORIGEN SANITARIO 

, 

e.mio.~ int_Jjón ··~~ ~ut lncotoo:a Y.l'NJ 

c~íofl•t 00t;t01=: t.w ce ~r.s. • meioo Clc r:i..,;ia 1 
lt l"\000 sawenci:lt con d:Mrt01 modot a. 

pnig:rwr a::iQf\ ntOC:ioa c.• ~ Y "".,...,.:•• o. 
~·~-~e.U~CC-11 

bólwb de lonq dt fit¡Q ~-· 00t"t1-

• 

pr'~Ud!!ÓC ·~"'\t.-8 00:.:inudl. bot!"~ ..... Ot VOtuMAT OOS8E201' 
11 upa. bll)Quco Ot .COpMTJ9rto, c.édtu Wttr~I, EQUIPO 13S AGU\ FR"-NCIA SSA 
Mi"*'I~ elbic.a pue-1.!t o'• COf'll.lol!'lic.o~• 'f 

.elimt'n~ dr; 9 ve.: MOfd..a c:e fl.•~tOn ll«t>n de 

fi.~. =nexión dol tcnt.:11 ere ~:Jiu . .noooor O• 

aam.n~. ;ienc«" de ÁlfNt lt\4inUt ;tt'K:Ot 

1 

correcxi6r.'aris. llOP•'.:iaul'Ot, ok/ nlclO/lntto. lucet 

ln<f-cetorios {leo). c•~·omol'l-lO, lncrem.n;o til¡:;: do 

bclJs o ""iraa v • ncondert·i"•"'.,, 

TOTAL GENERAL $7"027,633.80 (Siete millones veintisiete mil seisclenl~ treinta y tres pesos 801100 M.N.) los precios 

ofanados Incluyan IVA. 

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS: 

PARA LA REQUISICION No 227 EN El HOSPITAL PARA El NIÑO. USICAOO EN PASEO COl.0N SIN. CASI 

ESQUINA PASEO TOLLOCAN. COLONIA ISIDRO FASELA C P 50170, TOLUCA. MIOXICO; Y PARA LA 

REQUISICIÓN No 234 EN El HOSPITAL DE GINECOLOGiA Y OBSTETRICIA UBICADO EN PASEO TOLLOCAN 

SIN. ESQUINA PUiORTO DE PALOS COLONIA ISIDRO FABELA. C P S017D TOLUCA ESTADO DE MiOXICO 

!C.'ZO 

SECRET ARiA DE SALUD 

N STITU ' o .VIATF~\tO IN ! A " ... 1 riri .... r, rADO os r-t t x1co 

l !1111lt" I 111" 11!\.':l ' 1 1111 ... 111!1\ 11 
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